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BOLETÍN OFICIAL 
DE LA PROVINCIA DE MADRID 

A D V E R T E N C I A O F I C I A L 
Las leyes, órden-'s y anuncios que l u n n de inser

tarse e n W R o i t r i x u o r i e n t a » se han de miniar 
al Jefe Político respectivo, por cuyo conducto te pa
sarlo l íos Editora Je los mencionados perió Heos. 

(Real orden de Cié Abril de 1830J 

Se publica toio3 los días exespto los domiagos. 

- o P R E C I O S D E suJCMCiosr •*>— 
En esta capital.llévalo a domicilio, i'S't pesetas mensuales anticipa

das: fin-ra de ella.."»^) al mes; 9 al trimestre; 18 al semestre, y iS'50 
pur ui IÜO. 

Soad alten suscribiónos en MaIrtd. en la Administración del Roca 
T I X , plan d • S.ia:n.' i, i —ru-ra de esta ••ipital. d recta mea te por 
medio de carta a la Administración, con inclusión del imparL* d.-l tiempo 
de abono en sellos. 

A D V E R T E N C I A E D I T O R I A L 
Las disposiciones de las Aulorilades, excepto las 

que sean a Insta ir i.» d • parte no pobre, se insertaran 
odcialmente: asimismo cualquier anuncio concernien
te al servicio nacional qie dimane de las mismas: pero 
las de inores particular pagaran 50 céntimos de peseta 
porcada Un -a de inserción. 

Número suelto 50 cánamos do peseta. 

P A R T E 

PRESIDENCIA DEL CONSEJO DE M IN ISTROS 

S. M.la REINA (Q. D. G.) , Regente del 

Reiuo, y su Augusta Real Familia, con

tinúan en e?ta Corte sin novedad en su | 

importante salud. 

puesto á disposición de la Autoridad co
rrespondiente. 

Señan. 

Pelo negro, de 12 á 14 años, alzada 
cinco cuartas; una matadura en el lomo 
y esquilado en el cerco de la misma. 

Madrid 19 de Abril de 1 8 8 6 . = E 1 Go
bernador, J . el Conde de Xiquena. 

GOBIERNO CIVIL 

Yigilancia.—X:<jociad» 3.° 

En la tarde del día 1G del actaal y 
sitio denominado Pozos de la nieve, des
apareció una borrica de la propiedad de 
Martín Hombrados Martínez, de las se
ñas que á continuación se expresan; en 
su virtud, encargo á los Sres. Alcaldes 
de los pueblo* de esta provincia, á la 
Guardia civil y demás dependientes de 
mi Autoridad, procedan á la busca de la 
expresada caballería, y caso de ser habi
da será puesta á disposición de la Auto
ridad correspondiente, dando cuenta á 
estas oficinas de mi cargo. 

Señas. 

Edad cerrada, pelo pardo oscuro, de 
poca alzada, con un hoyo encima de la 
rabadilla. 

Madrid 19 de Abril do 1 8 8 6 . = E l Go
bernador, J . el Conde de Xiquena. 

Los Sres. Alcaldes de los pueblos de 
esta provincia, la Guardia civil y demás 
dependientes de mi Autoridad, procede
rán á la busca y detención de un pollino, 
do las señas que á continuación se ex
presan, el cual desapareció de la posada 
titulada La Úrsula, sita en esta Corte, eu 
la calle de Toledo, núra. 102, el día 25 
de Marzo último. Si fuese habido será 

OS 

Sin perjuicio de lo que en contrario 
pudiera resolver la Superioridad, el 
Ayuntamiento do esta villa y doble nú
mero de asociados han acordado arren
dar el puesto público con la venta exclu* 
siva al por menor do las especies de con
sumo que determina el art. 147 de la 
instrucción para el próximo año ecouó-
mico de 1886-87, bajo el tipo y condicio
nes que constan en el expediento que se 
halla eu la Secretaría de este Ayunta
miento, donde podrán enterarse los lici-
tadores hasta el día de la subasta, la 
cual tendrá lugar en la Sala Consistorial 
el día 2 de Mayo próximo, á las once de 
su mañana. 

Batres 15 de Abril de 1 8 8 6 . = E 1 Al
calde, Silvestre Arrausi. 

i ; ii i i r . m - < > 

El proyecto do nuevas ordenanzas y 
reglamento por que h a d e regirse eu lo 
sucesivo la Comunidad de regantes de es-' 
ta villa, aprobado eu junta general de 
propietarios de fiucas con derecho al agua 
dc la reguera de la misma, celebrada el 
día 11 del corriente, se ha.la depositado 
en la Secretaría del A j untamiento, por 
término de 30 días, á fin de que todos los 
interesados puedan enterarse de éi desde 
las diez á las dos del uía, durante el plazo 
señalado, segúu dUpoue la instrucción 
aprobada por Real orden de 2 5 de Junio 
de 1884 á los efectos consiguientes. 

Buitrago 14 Abril de 1 8 8 6 . = E 1 Al
calde, Martin Rivera. 

Oai*a»>niieliol ¿Vi to . 

Habiendo rifado un borrego un vecino 
de este pueblo, y habieudo pasado vein
te días sin que persona alguna so haya 
presentado á recojerlo, se hace saber por 
medio del presente anuncio, que se en
cuentra eu esta Alcaldía depositado, para 
que pueda recojerlo el que presente el nú
mero 93S, que es el agraciado, en el tér
mino de 15 días. 

Carabauchel Alto 12 de Abril 1 8 8 6 . = 
E l Alcalde, Víctor Salcedo. 

C o l m o m i r V i o j o . 

Extracto üe los acuerdos tomados por el 
Ayuntamiento dc esta villa en sus sesiones 
celebradas durante los meses de Enero, 
Febrero y Marzo últimos. 

Sesión ordinaria dddia 10 de Enero de 1886. 

Tuvo lugar el acto del alistamiento 
de mozos para el reemplazo del año a c 
tual y con las formalidades legales. 

Se leyó y fué aprobada por unanimi-
! dad el acta de la anterior. 

Se acordó pedir el aprovechamiento 
de pastos de la dehesa deNavalvillar para 
el año forestal de 1886 87 y cou la misma 
protesta dc años anteriores. 

Se acordó se celebre subasta el día 21 
de Febrero próximo para la enajeuación 
de la casa Matadero viejo, bajo el tipo de 
925 pesetas, y en caso de no haber pos
tor se celebre una segunda subasta el 
día 28 de! mismo, cou la rebaja de la ter
cera parte del tipo de su tasación. 

Admitir en las Escuelas correspon
dientes, eu concepto de pobres, á los ni
ños Anastasio de la Morena, Francisco y 
Agustín del Valle, Juliana Aparicio y 
Natividad Matesanz. 

Que el Sr. Alcalde se aviste con el 
Presidente de la Audiencia para euterar-
se de los muebles perfectos que, según 
dicho Sr. Presidente, faltau aun por en
tregar para saber si tales muebles han 
sido ó no entregados. 



2 Miércoles 2 ! de Al.iil de 1 8 8 6 . 

Desestimar la solicitud del Farmacéu
tico D. Ricardo Herrero, y que el Ayun
tamiento DO considera abonables más 
que las 30 pesetas por valor de las drogas 
y útiles empleados , pues sus servicios 
profesionales deben considerarse obliga
torios é inherentes al cargo de Subdele
gado. 

Que se proceda á la formación de las 
listas electorales municipales para el año 
corriente, en cumplimiento del art. 22 
de la ley, para que puedan aprobarse por 
la Corporación antes del día 1.° de Fe
brero, en que debeu ser expuestas al pú
blico. 

Que se expida la certificación que so
licita él apoderado de la señora viuda de 
D. Carlos López Navarro de los bienes 
amillarados á nombre del difunto Don 
Cario? López. 

Que se incluya en la lista de vecinos 
pobres para la asistencia médico-farma_ 
céutica gratis al vecino Nicasio Lázaro. 

Desestimar la solicitud de los Serenos 
municipales, pidiendo se les conceda al
g u n a gratificación por servicios prestados 
durante la epidemia, cu razóu á que ya 
le fueren pagados los jornales de los días 
que se invirtieron en tales servicios. 

Nombrar perito por parte de Ayun
tamiento para los reconocimientos de te
rrenos, deslindes, e tc . , al vecino D.Nico
lás Colmenarejo. 

Que se adquieran 300 plantones para 
reemplazo de los que faltan en el paseo 
de la Magdalena, encargándose de esto 
servicio el Concejal D. Felipe Morando. 

Conceder el préstamo de 475 pesetas 
que solicita del fondo del Pósito el veci
no Vicente de los Nietos. % 

Sesión ordinaria del día 17 de Enero 1S86. 

Se aprobó por unanimidad el acta de 
la anterior sesión. 

Que se dé traslado de la resolución 
del Gobernador acerca de la existencia 
de los puestos en la plaza pública al ve
cino Juau Colmenarejo y demás que sus
cribieron la solicitud. 

Aprobar el dictamen emitido por la 
Comisión de Fomeuto en la solicitud del 
vecino Juan Sanz Palacios, referente á 
variar la pared de un cercado <ie su pro 
piedad al sitio de la Correilcra y próximo 
á la carretera, y que se participe al ex
presado Juan Sanz á los efectos opor

tunos. 

Que se abonen á I). José Chaves, autor 
del proyecto de traída de aguas á esta 
población, la cantidad de 1.000 pesetas a 
cuenta de sus honorarios. 

Admitir en l;>s Escuelas correspon
dientes, en concepto de pubres, á las ni
ñas Petra Ramón \ Josefa Hernando. 

Socorrer con una Jibra de carne de 
vaca diariamente, por término de ocho 
días, al vecino enfermo Dionisio Leóu t 

según informa el facultativo titular. 
Declarar firme y valedero el acota

miento hecho y deslinde del camino de 
Vado de la Tabla, verificado por la Co. 
misión de Fomento y peritos, por hallar, 
le en un todo ajustado á la razón y á la 
j u s t i c i a , desestimando la protesta del in
teresado D. Pascual Corral. 

Sesión ordinaria de ')1 de Enero. 

T u v o lugar el acto de rectificación 
del alistamiento dé mozos comprendidos 
en el reemplazo del corriente año, con las 
formalidades h-galcs. 

Quedó aprobada el acta de la sesión 
anterior. 

Quedaron aprobadas y firmadas las 

listas de electores municipales formadas 
para el corriente año, y que se expongan 
al público durante los 15 primeros días 
del próximo mes de Febrero, según dis
pone la ley. 

Aprobar definitivamente las listas de 
electores para Compromisarios de Sena
dores, en vista de no haberse producido 
reclamación alguna contra les mismos 
durante el tiempo que han estado ex
puestas al público. 

Aprobar el extracto de los acuerdos 
tomados en los meses de Octubre. No
viembre y Diciembre últimos, y quo se 
remita al Sr. Gobernador para su inser
ción en el BOI.F.TÍN OFICIAL déla provincia. 

Que por la Comisión de Hacienda se 
forme el proyecto de presupuesto muni
cipal ordinario para 1886 87. 

Que se verifique el deslinde que soli
cita D. Félix Gómez Pombo, del camino 
del Cierro Común de Viñas en la parte 
contigua á la viña de Méndez, por el se
ñor Alcalde y Comisión de Fomento, 
acompañado de los peritos nombrados 
para casos de esta naturaleza. 

Que se expidan las certificaciones de 
amillaramiento que solicitan los vecinos 
1). Pablo López y Agustín Corral, con ob
jeto de incoar expedientes posesorios de 
varias tiucas. 

Admitir en las Escuelas correspon
dientes, en concepto de pobres á los niños 
Juliáu Rivas, Vidal Pinilla, Francisca del 
Álamo y Feliciana Tato 5 siempre que 
tengan la edad reglamentaria. 

Sesión ordinaria del dia 7 de Febrero de 1886 
Aprobar el acta de la sesión anterior. 
Nombrar Regidor Sindico para todos 

los actos de-este reemplazo y revisión de 
excepciones, al Concejal D. Enrique Mar
tín, por estar incapacitados para dicho 
cargo Jos Sres. D. Antonio y D. Felipe 
Moraudo. 

Admitir en las Escuelas públicas co
rrespondientes, en concepto de pobres, á 
los niños Escolástica Fermozal y Cipria
no del Álamo. 

Que se expida la certificación de ami
llaramiento que solicita Pedro Bartolomé 
del Álamo, con objeto de instruir expe
diente posesorio de varias fincas. 

Socorrer en especie por ocho días, al 
respecto de 50 céntimos de peseta cada 
uno, á la viuda Marta Cohneuarejo. 

Nombrar Auxiliar temporero de la Se
cretaría á Benito García, con el sueldo 
de una peseta 75 céntimos diarios, por el 
tiempo que sea preciso. 

Que el Sr. Presidente y Secretario ba
jen a M¿.drid para retejer del agente apo
derado del Ayuntamiento D. José Fer
nández, las sumas que haya cobrado por 
intereses de bienes de Propios vencidos 
eu fin de Diciembre último. 

Conceder los préstamos que solicitau 
del fondo del Pósito, los labradores ve
cinos de esta villa Mauuel Torres Moreno 
menor y Ramón Heruan Trujillo. 

Sesión ordinaria dd día 14 de Febrero. 

No pudo verificarse sesión ordinaria 
en este día , por haberse empleado el 
tiempo correspondiente á la misma en el 
acto de llamamiento y declaración de 
soldados del reemplazo de este año y re
visión de excepciones de los cuatro an
teriores. 

Sesión ordinaria del dia 21 de Ftbrero. 
Se aprobó el acta de la anterior se

sión. 
Que se expidan las certificaciones de 

amillaramiento que solicitan Santos 

Franco, Lucía López é Hilario Aparicio, 
con objeto de instruir expedientes pose
sorios. 

Que se abonen á cada uno de los dos 
peritos que practicaron el deslinde del 
camino del Vado de la Tabla, 10 reales 
del capítulo y artículo correspondientes. 

Quedar enterada la Corporación de 
una comunicación de la Comisión perma
nente de Pósitos de la proviucia, mani
festando haber sido aprobadas las cuen
tas del Pósito de esta villa, ejercicio de 
1884 á 8 5 . 

Admitir en la Escuela correspondien
te, en concepto de pobres, alas niñas Ig
uaria Torres, Aquilina y Nicolasa Iz
quierdo, siempre que tengan la edad re
glamentaria. 

Que del capitule de Imprevistos se 
abonen al Sr. Juez municipal, según cos
tumbre, 30 pesetas para dos libros del 
registro de partidas de uacimientos y de
funciones. 

Que de la partida consignada en el 
presupuesto para gastos de quintas, se 
abonen eu concepto de gratificación 15 
pesetas á cada uno de los Médicos titula
res por los reconocimientos practicados 
en el acto de declaración de soldados y 
revisión de excepciones. 

Que del mismo capitulo y partida se 
abonen asimismo á Jenaro Sauz Ginés 
cinco pesetas eu concepto de gratificación 
por los buenos servicios que en sustitu
ción y ayuda del pregonero ó voz públi
ca prestó el día 13 de Diciembre anter.or 
cantando los numen s de sorteo de los 
soldados de esta Zona en la caja de re
clutas. 

Declarar ultimadas y aprobadas las 
listas de electores municipales del co
rriente año, por no haberse presentado 
contra las mismas ninguna reclamación. 

Recomendar al Sr. Presidente proce
da como Alcalde, con el mayor celo, á ha
cer observar las ordenanzas de policía 
urbaua. 

Solicitar de la Administración de Con
tribuciones y Rcutas de la proviucia la 
renovación en el presente año de la mi
tad de la Junta pericial, remitiendo la 
oportuna terna. 

luteribir al mozo León Ubaldo Ocaña 
Rodríguez en el alistamiento del año ve-
uidero, á instancia de su señor padre Uon 
Pedro Ocaña, por no haber sido incluido 
en el del año actual, cu virtud de no sa
bor con certeza la edad que tenía dicho 
mo/.o, por no haberse recibido á t i e m p o 
la partida bautismal que el mismo padre 
tenía reclamada. 

Anunciar por 30 días para su provi
sión la vacaute de Farmacéutico titular 
de esta viila, por fallecimiento del que la 
desempeñaba, cou las raisma3 condicio
nes y emolumentos que el finado ia des
empeñaba; y encargar interinamente el 
despacho de medicinas á los pobres de 
Beneficencia al Farmacéutico L>. Antonio 
Morando. 

Tuvo efecto la subasta de la casa Ma
tadero-viejo de esta villa, quedando sin 
rematar por no haber postor. 

Sesión IJ. '.[¡.tarín dJ día 4JS de Febrero. 

Aprobar por unanimidad el acta de la 
anterior sesión. 

Conceder á Dionisio León, pobre y en
fermo, socorro, domiciliariopor ocho días, 
al respecto de ciucueuta céntimos cada 
uno. 

Denegar la solicitud de Felipe Piuto, 
pidiendo que sus dos hijos Nicasio y Te
resa sean admitidos como pobres en la 

Escuela correspondiente, por coi 
lo el Ayuntamiento con bienes snfi c¡ 
para costear la enseñanza. , C U t e * 

Nombrar perito por parte del Ayunta 
miento para el deslinde del camino \ 
Cierro Común de Viñas á D. Marcos u 
zaro Martín. 

Exponer al público, por término <u 
1 5 d i a s , el proyecto de presupuesto f * 
mado por la Comisióu de Hacienda n ° N 

atenciones municipales, según o r d e n a í 
ley Municipal. * 

Declarar incapacitado para ejercer 
c a r g o de Concejal á D. Antonio Morana 
A riza por haber entrado á formar parte de 
la sociedad que tiene rematados loa c ] e r f 

chos de consumo de cereales en el cot 
rrieute ejercicio, según acredita el sefio 
Morando , con documento que exhibe 
arreglado eu legal forma. 

Nombrar Regidor Síndico del Ajun-
tamieuto, y eu reemplazo de D. Antonio 
Morando, á D. Mariano Hernán, el cual 
pasará i\ ser Vocal de la Comisión de Fo
meuto, pasando á serlo de la Comilón do 
Hacienda, eu reemplazo del Sr. Hernán 
el Concejal D. Felipe Morando. 

So celebró y no dio resultado, por no 
haber postor, la subasta do la casa Ma
tadero viejo de esta villa, acordando el 
Ayuntamiento celebrar nueva subasta, 
bajo el tipo de 250 pesetas, previa auto
rización del Sr. Gobernador civil. 
Sesión ordinaria del 11 de Marzo de 188$, 

Aprobar por uuanimidad el acta de la 
anterior sesión. 

Quedó aprobado y firmado el Censo 
electoral municipal formado para el co
rriente año, con sujeción á las ¡Utas 
aprobadas en sesión de 21 de Febrero in
terior . 

Admitir en las Escuelas correspon
dientes, en concepto de pobres, á los ni
ños José López Francisco y Bruno Vi
llar, siempre que tengan la edad regla
mentaria. 

Que se abonen al Farmacéutico D. Ri
cardo Herrero las 30 pesetas, importe Je 
su cuenta de drogas empleadas el verano 
pasado en el servicio de fumigación J 
desinfección. 

Que se expida la certificación deami-
llaramiento que solicita Luis Torres Sana 
con objeto de instruir expediente pose
sorio. 

Que con cargo al capítulo de Impre
vistos se abonen á Antonio Olalla una 
peseta diaria, en concepto de gratifica
ción, por el servicio de Alguacil interino 
de esto Ayuntamiento que está desempe
ñando en sustitución del propietario León 
Berrocal, que está desempeñando otro» 
servicios municipales. 

Incluir en la lista de pobres de Bene
ficencia, con derecho á la asistencia aje-
dióo farmacéutica gratis, al veciuo Leon
cio de la Morena. . 

Que la Comisión de Fomento de 
Corporación pase á reconocer el b a * a J * * 
que denuncian los vecinos Manuel vtr 
jóu y Fraucisco Martin, é informen ace^ 
ea da su estado y condicione?, para que 
Sr. Alcalde resuelva lo que crea proce
dente, ¿o. 

Se hizo el nombramiento de f 0 0 1 

res de ganado en el presento año. 
los efecto? y cumplimiento delI ar • 

gla 3 . \ del nuevo reglameuto de i» re 
tribución territorial. 

En vista de la carta y escrito de cog 
testación dada por el agente Sr. Fern ^ 
dez Lorencini á los reparos que Vo ^ 
Ayuntamiento y Junta municipal se 



Miércoles 21 de Abril de 1886. 

. ¡j g 0 cuenta de 13 de Febrero de 
el A y a D t e m , e n t 0 a c o r ( l 0 insistir en 

8 D t e r i * o r e 8 resoluciones, puesto que 
t 9 S

e s cierto lo qoe alega en su favor el 
1° fernárdoz. como se comprueba con 

libros de Caja é Intervención de este 
Juntamiento; disponiendo se notifique 

I Sr- Fernández, á los efectos oportunos, 
gestándole al propio tiempo no se 

ff|rerá á admitir por esta Corporación 
^IamBctín alguna en contra de su reso-
locito» 8 i n 0 , a l ) r o d u c e e n f o r n ¡ a legal. 

Que se den las gracias al Diputado á 
Corte» por e s t e d ¡ í , t r > t 0 en ia legislatura 

„ c»c»ba de disolverse, D. Eulogio Nar-
tó!i,Por lo* cuidados y ü uen deseo que 
jpoeítra eu p r o de este pueblo, así como 

reserváudose utilizar g o 8 ofertas, 
cuando esté establecía s v otras para 

c , Servicio telegráfico y pueda pensar-
-n ampliarle y utilizar el material 

establecer el teléfono. 

5eí¿í» ordinaria de 22 de Marzo. 

¿probar por unanimidad el acta de la 

wtcrior sesión. 
Designar como local para el único Co-

wjo eledoral de esta Sección, para la 
próxima elección de un Diputado á Cor
l a la Casa Consistorial, y que se ponga 
al público el edicto de convocatoria y la 
Hita de electores, en cumplimiento del 
ut. 62 de la ley. 

Qae se libre la certificación de amilla-
nmicnto que solicita el Administrador 
del.Sr. Duque de Pastraua, de los bienes 
qoe figuren á nombre de éste, con objeto 
do instruir expediente posesorio. 

Admitir en las Escuelas correspon
dientes, en coLCepto de pobres, á los ni-
io» Nicolasa y Pablo, hijos respectiva
mente de Rafael Madrid y Román de la 
Fuente. 

Conceder el socorro domiciliario en 
«pede, por término de 15^ días, y al res
pecto de media pesetatada uno, al veci-
bo pobre y enfermo Leoncio de la Mo
rena. 

Incluir en la lista do vecinos pobres 
pira la asistencia médicc-farmacéutica 
gratis, al vecino Benito García y García; 
incluyendo también eu dicha lista, sola
mente para asistencia módica, á Plácido 
Fernámlrz, uo incluyéndole en la de asis
tencia farmacéutica por estar licuó el cu-
P*. acordando en su lugar pagarle las 
°ed:cir.as que durante la presente enfer
medad le sc-n recetadas del sobrai-te de 
J*canti.]::l i resupucstada para pago al 
«niiaréutico titular de Beneficencia. 

4 propuesta del Concejal D. Máximo 
">raaDy Sr. Salcedo, el Ayuntamiento 
*^r<fópor unanimidad se abonen á Don 
*»&uel Lucía, padre del difunto Farma-
£° ljco titular I). Julián César Lucía, 
ff á elevantes servicios prestados por 

dorante la epidemia, la cantidad de 
J* 8 e tas , con cargo al capitulo do Im-

^fwtos, siquiera para costear los g a s -
kt» 1** °ayan ocasionado el entierro y 

¿ * e s de dicho Farmacéutico. 

•sitÜ'011*™0
 S C a c o r d ó P'̂ r unanimidad 

* ¡ 0

C ° | t , . t U , a r q o e b a * i d o d e e s t e M u u í " 
1 4 por " f P 0 ^ d e la cuenta que presen-

l * t r a d V a m S r e c e t a a t l e medicinas sumi-
%^ ¡ * 8 a e D ^ e r m < J 8 transeúntes en el 
kt¿ ' a 8 C e o d e u t e á la suma de 57 pe-

A
 J" o^inaria dd din 28 de Marzo. 

^ r L r . & l a r p o r u u a oi»>idad el acta de la 
^ ' s e s i ó n . 

e l*** á la Couiisiéu de Fomento 

la comunicación del Gobierno civil de la 
provincia, fecha 1.° del corriente, para 
que dicha Comisión adquiera los informes 
á que dicha comunicación se refiere, so
bre la reclamación del pueblo de Chozas, 
al provecto de traída del arroyo Mediano 
á ef-ta villa, y evacuados que seau, se dé 
cuenta al Ayuntamiento para resolver 
sobre la contestación que proceda. 

Que pasen á informe de la Comisión 
de Hacienda las cuentas pn-sentadas de 
las obras hechas por administración en 
la casa calle del Duque de la Torre, nú
mero 1. 

Que pase á conocimiento do la Junta 
local de Iustrucción pública la queja que 
el vecino Ignacio Jerez y otros 15 más 
han producido al Ayuntamiento sobre la 
conducta y régimen que observa eu la 
Escuela el Profesor de primera enseñan
za D. Cándido López, á fin de instruir el 
expediente que sobre estos hechos crea 
oportunos. 

Admitir en las Escuelas correspon
dientes, en concepto de pobres, siempre 
que reúnan las condiciones reglamenta
ria?, á los uiños Celedonio García, Mar
tín Hernán y Manuela de los Nietos. 

Que se abonen á Jenaro Sunz Giués 
la suma de seis pesetas por los dos tablo
nes de su propiedad gastados en las obras 
del Hospital de San Francisco. 

Que desde 1.° de Abril próximo, el 
sueldo del Guarda de arbolados y paseos, 
sea el de cinco reales diarios, en vez del 
de una peseta que venía disfrutando an
teriormente. 

Cuyo extracto ha sido aprobado por 
el Ayuntamiento en sesión de e-te día, 
acordaudo su remisión al Excmo. Sr. Go
bernador civil de la provincia para que 
sea insertado en el BOLKTÍN OFICIAL. 

Colmenar Viejo 11 Abril do 1 8 8 6 . = 
El Alcalde, Pedro Cobarrubias.=El Se
cretario, Luis Bergawza. 

O o l l a d o Vill:il»>:i. 
Por acuerdo del Ayuntamiento y Jun

ta de Asociados, el día 30 del actual, á las 
once de su mañana, tendrá lugar en esta 
Casa Ayuntamiento la subasta á venta 
libre de los derechos de consumo y sal, 
correspondiente al próximo año económi
co de 1880-87. 

Collado Viüalba 16 Abril de 1 8 8 6 . = 
El Alcalde, Antonio Fajardo. 

l^.i < ) 1 ni«»< I s i < l o Itt C ' o » > o l l ; i . 

Con autorización de la Superioridad, 
se tiene acordado proceder al arriendo de 
las especies de consumo para el próxi
mo año económico de 1886 á 87, con la 
facultad de exclusiva en la venta al por 
menor de los ramos de viuos. aguardien
tes, aceites, carnes de htbra y de cerda, 
frescas y saladas; y con la facultad de la 
libre»venta de los cerea'es y sus harina?, 
jabón duro y blando y vinagre. 

La subasta tendrá lu¿ar el día 30 de 
Abril, do once á doce de su mañana en 
la Sala Consistorial, bajo loa tipos y plie
gos de coudiciones que constan en los ex
pedientes que estarán de manifiesto en 
el acto del remate. 

Se anuucia al público llamando lici-
tadores. 

La Olmeda de la Cebolla 17 de Abril 
de 1 8 S 6 . = E l Alcalde, Gervasio Mora-
tilla. 

Locoln'-. 

E n el BOLETÍN OFICIAL de esta pro
vincia, núm. 88 , correspondiente al día 
13 del actual, aparece el anuu;io eu el 
que se hace pública la subasta de los ar 

tículos de consumo por todo el año eco-
n ó mico de 1886-87, anunciado para el 
día 2 5 del actual. 

Dicho anunqio, ha sido uua equivoca
ción involuntaria de esta Secretaría en la 
fecha en que ha de verificarse dicho 
arriendo, puesto que éste tendrájugar el 
día 2 del próximo mes de Mayo, en la 
misma forma que se anunciaba en el ex
presado BOLKTÍN. 

Lo que se hace público por medio del 
presente para conocimiento de cuantas 
personas iuterese. 

Loeches 16 de Abril de 1886. = El 
A'calde constitucional, Fóiix Alonso Ma-
; agraozas . 

l ' o r a l c M <le Tu,j tiíia.. 

Por término de 15 días, á contar des
de el de la fecha, durante cuyo plazo se 
admitirán ¡as reclamaciones que se pre
senten, se hallan expuestos al público en 
la Secretaría de este Ayuntamiento el 
presupuesto muuicipal y el padrón de cé
dulas personales, formadas para el año 
económico próximo venidero. 

Perales de Tajuña 16 de Abril 1886 = 
El Alcalde constitucional, Ildefonso Ce-
diel. 

V ;» l<Ic la i í :uiiJi . 

El día 28 del corriente mes de Abril, 
á las doce d«- su mañana, tendrá lugar 
en la Sala Consistorial do esta villa la 
subasta de los derechos de consumo, ce
reales y sal á venta libre para el próxi
mo año económico de 1886 87 de este dis
trito municipal, bajo el pliego de condi
ciones que se halla de manifiesto en la 
Secretaría de este Ayuutamieuto. 

Val lelaguua 15 de Abril de 1 8 8 6 . = 
El Alcalde, Francisco Higueras. 

Juzgados de primera instancia. 

AUDIENCIA 
En los autos de juicio declarativo de 

mayor cuantía seguidos eu el Juzgado 
de primera instancia del distrito de la 
Audiencia de esta Corte y Escribanía del 
infrascrito, se ha dictado sentencia defini
tiva, enyo encabezamiento y parte dispo
sitiva dice asi: 

«Sentencia.—En la villa y Corte de Ma
drid á 6 de Abru dt- 188$, El Sr. Don 
Antonio Pinado Avión , Magistrado de 
Audiet.cia de fuera de Madrid y Juez de 
primera instar cía del distrito de ia A ud a u 
diencia de esta capital; habiendo visto es
tos autos de juicio declarativo de mayor 
cuantía seguidos entre partes: de la una, 
como demandante, D. Domingo Orensanz 
Labraba, de este domicilio, Capitán do 
infantería, representado por el Procura
dor D. Lucio Alvarez y Rodríguez, y de
fendido porel •. bu^a lo el Licenciado Dou 
Manuel Lagos; y de la «tra, como deman
dados, D. Alfonso Hernández Ca-teprn, 
tamben de este domicilio, industria!, 
que se h a l a represei.tado porel Procura
dor l». Ricardo Murguialday y Cobeña, 
v defendido por el Licenciado D. José 
Fombella; D. Narciso Jaén y Camarero, 
de este domicilio, del comercio, represen
tado asimismo por el Procurador D. Au-
gei Calvo y defendido por el Licenciado 
D. Joaquíu Buitrago; ü. Alejandro Fer
nández y Martínez, también de este do
micilio, del comercio, representado porel 
Procurador D. Federico González del Ri-
Vtro y defendido por e\ Abogado D. José 
Mana Peñuelas y Penurias, y los estra
dos del Juzgado por la rebeldía de Don 
Valentín Míuguez y Alonso, sobre resci
sión de coutrato de venta de varias fincas. 

Fallo que debo declarar y declaro 
rescindidos los coutratos de venta del 
monte Cautarracas, término de .^atarru* 

bia, y enajenación de 5 8 fincas hechas 
por D. Valentín Mínguez, á favor respec
tivamente de D. Alejandro Hernández 
Castejón y D. Narciso Jaén en 8 y 10 de 
Septiembre de 1883, ante el Notario Don 
José Miguel Rubias, y rescindida asimis
mo la escritura de hipoteca constituida 
sobre dicho monte porel Hernández Cas-
tejón, á favor de D. Alejandro Fernández 
en 15 de Abril de 1884, ante el Notario de 
esta Corte D. Manuel de las lleras y 
Martínez, mandando en su consecuencia 
se proceda ó la cancelación de las iuscrip-
cione* hechas en el Registro de la Pro
piedad, quedando las fincas veudidas en 
el dominio del mencionado Sr. Mínguez, 
para con su valor hacer pago á D. Do
mingo Orensanz, eu cumplimiento de la 
ejecutoria dictada á su favor; todo ello sin 
hacer expresa condenacióu de Costas y 
debieudo publicarse la parte dispositiva 
de esta sentencia en la (¡aceta y BOLETÍN 
OFICIAL de la provincia, conforme á loque 
prescribo el art. 283 de la ley de Enjui
ciamiento civil por la rebeldía de D. Va-
leutín Míuguez. 

Así por esta mi sentencia, lo pronun
cio, mando y firmo.=Antonio Pinazo. 

Y para su inserción en la Gaceta del 
Gobierno, pongo el presente con el V.° B.° 
del Sr. Juez y firmo en Madrid á 8 de 
Abril de 1 8 8 6 . = V.° B . ° = P ¡ n a z o . = El 
Escribano, Pedro Advíncula Villarrubia. 
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HOSPICIO 
En virtud de providencia del Sr. Juez 

de instrucción del distrito del Hospicio 
de esta Cortease cita y llama á Juan Ma
nuel Trigos y Bartolomé Llano, que ha
bitaron respectivamente en las calles de 
la Ballesta, núm. 2 8 y Escorial, u ú m . 2 8 , 
principal, para que dentro del término 
ele 10 días comparezcan en este Juzgado, 
sito en la calle del Barquillo, núm. 3 2 
triplicado, piso 2 . ° , á evacuar una dili
gencia en causa criminal; bajo apercibi
miento que de no verificarlo les parará 
el perjuicio que haya lugar. 

Madrid 16 Abril de 1 8 S 6 . = V . ° BS= 
Peüa. = El actuario, Venancio Pérez. 

HOSPICIO 
En autos civiles que sobre embargo 

preventivo sigue ou oste Juzgado el se
ñor D. José Alaria Aguirre, á nombre de 
l). Mariano Muñoz Plans con D. Joaquín 
Sautisteban y S;ilafranca, se dictó en 2 3 
de Septiembro de 1885 el auto, cuya par
te dispositiva dice así: 

«Se decreta el embarco preventivo de 
bienes de D. Joaquín Mautistcban y Sa-
lafranca, y especialmente de la cuarta 
parte de la pensión que de 2 pesetas 50 
céntimos diarios disfruta por muerte de 
eu tío D. Joaquín Salafranca y Vivar, 
hasta eu cantidad de 10-000 pesetas que 
se reclaman por l) . Mariano Muñoz Plans, 
cu\o embargo habrá de ratificarse den
tro de 20 días en el juicio correspondien
te?, y no se ll»vará á efecto si eu el arto 
del requerimiento seconsign «, paga ó da 
fianza suficiente, requiriendo á D. J u a n 
y D. Julián Santtsteban y Salafranca, 
hermanos del deudor, para que retengan 
á disposición de este Juzgado y resultaB 
de estoa autos la cuarta parte de la c.tada 
pensión; y mediante el ignorado parade
ro de D. Joaquín Santistebau, hágasele 
la diligencia de embarguen la forma que 
dispone el art. ' 1.410 do 'a repetida ley 
por medio de cédula que se fijara eu los 
e r r a d o ? del Juzgado é insertará eu la 
Ga-;t(>t de Madrid y BOLETÍN OFICIAL de 
esta provincia.» 

En ?n consecuencia, se notifica j or la 
presente por medio de los periódicos ofi
ciales á D. Joaquín «le Santi^iebau y Sa
lafranca ia práctica del embargo preven
tivo decretado contra él e:i el auto de que 
queda hecha mención, mediante á su ig-
uorado paradero. 

Madrid 13 de Abril dfe 1 8 S 6 . = V . ° B . ° = 
E Sr. Juez de primera instancia, Felipe 
P e ñ a . = E i uctuario, Valentín Ballester. 

PALACIO 
En virtud de providencia del Sr. J a e z 

de primera instancia del distrito de Pala
cio de B8t i Corte, fecha 2S de Dicu-mbre 
ú timó, dictada eu ei juicio abLtestato 
de Doña Carolina Serra ocurrido ej día 13 
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de dicho mes en su domicilio, calle de 
Eguiluz; uúm. 1, piso 2 .° , so llama á to
das las personas que se crean con derecho 
-á los bienes que dejó aquella señora, con
sistente en varios muebles y efectos de 
ropa de insignificante valor y en metálico 
548 pesetas; ia finada parece era natural 
de Barcelona, de 56 años de edad, florista 
de oficio; y se advierte á los interesados 
que deben concurrir á dicho Juzgado y 
Escribanía actuaría, dentrodel termino de 
treinta días, a deiucir sus pretensiones 
con los documentos justificativos del de
recho de que se crcau asistidos. 

Madrid 30 de Euero 1 8 8 0 . = V.° B . ° = 
R. Zapata. = K1 actuario, Enrique Gon
zález Bedmar. 

PALACIO 

D. Gregorio Vieito de Hoyos, Magis
trado de Audiencia de fuera de Madrid y 
J u e z de primera instancia del distrito de 
Palacio de esta Corte. 

Hago saber que en esto mi Juzgado 
y ante la Escribanía del actuario que da 
fe, penden autos sobro abiutestato por 
muerte de D. Andrés Pérez y Pérez, sol
tero, de 70 años, natural de Cádiz, Co
mandante retirado del Ejercito, que es
taba domiciliado en esta Corte, en la ca
lle de Pizarro, núm. 6; y en la pieza se
parada sobre declaración de herederos eu 

?ue se hau presenta io I) . .losé y Doña 
Vancisca de Paula Pérez y Pérez, veci

nos de Sevilla, que se dicen ser herma
nos carnales del finado l». Andrés, he 
acordado en providencia de esto día la 
publicación é inserción de edictos lla
mando, por el término de 30 días, á los 
que se creyeren con igual ó mejor dere
cho á percibir la hacienda, los cuales po
drán acudir á este Juzgado á ejercitar 
sus derechos; apercibidos quo de no rea
lizarlo Íes parará el perjuicio que haya 
lugar. 

Y cou el expresado fin expido el pre
sente en Madrid á 13 de Septiembre de 
1883. = José R. Zapata. = El actuario, 
Enrique González Bedmar. 

PALACIO 

En virtud de providencia del Sr. Juez 
de primera instancia del distrito de Pala
cio de esta capital, dictada con fecha 20 
de los*corrientes en el juicio abintestato 
de D. Andrés Pérez y Pérez, Comandan
te retirado, soltero, de 70 años de edad, 
natural de Cádiz, que vivía calle de Pi
zarro, núm. 6, en esta Corte, se hace sa
ber por este segundo edicto y térmiuo 
de 20 días, que lae personas que se crean 
con derecho & los bienes que el mismo 
dejó, pueden comparecer á ejercitarlo en 
el referido Juzgado, Escribanía del que 
reírend;»; haciéndose presente que se han 
personado como parientes colaterales Don 
José y Doña Francisca de Paula Pérez 
y Pérez, que viven en Sevilla, calle de 
Cañaverías, uúm. 27; y se apercibe á los 
que no concurrau dentro del citado tér
mino, que les parará el perjuicio que 
haya lugar en derecho. 

Madrid 22 Febrero 1 8 8 6 . = V . ° B . ° = 
R.Zapata.«= El Escribano, Enrique Gou-
zález Bedmar. 

CHINCHÓN 

D. Manuel Pardo y Gómez, Juez de 
primera instancia de esta villa de Chin
chón y su partido. 

Hago saber que á virtud de providen
cia de este Juzgado, dictada cu los autos 
ejecutivos que en el mismo y por la Es
cribanía del que autorizase siguen á ins
tancia de la viuda y herederos de Don 
Juau Bautista Mejías contra D. Juan 
Bautista Michalons, sobro pago de pese
tas, se saca á púolica subasta la finca si
guiente: 

Una fábric'i de harinas, próxima á la 
estación férrea del Real Sitio de Arau-
juez, al punto titulado Fuente de la Huel-
ga, eu dicho término municipal, eu la 
margen del rio Tajo: con el que linda al 
Norte, y cuyas aguas, elevadas por me
dio de una presa de 00 menos de longi
tud por 12'50 metres de ten -ido o fai.ón 
y 3 '50 de desnivel, sirven de motor á los 
artefactos, por medio de uua rueda hi
dráulica de grandes dimensiones. 

Consta de uu terreuo de £5 áreas, 00 

centiáreas de superficie, en el que exi-s 
ten: el edificio priucipai, compuesto de 
tres departamentos, con 13 pares de pie
dras francesas, de 1 metro 32 centíme
tros de diámetro, con sus-tolvas y guar
dapolvos; 10 ton.os entelados para cer-
uido y clasificación de harinas, con man
gas y ascensores; dos maquinas para la 
limpia cte granos, una de ellas doble, 
todo en perfecto estado do conservación. 

Otro edificio anejo, llamado Casa de 
Oficinas; y por último, otre edificio, tam
bién auejo, destinado á caballerizas y de
pósito de carros, cou su cocina y nozo de 
aguas claras, existiendo en la fábrica, 
ademas, una máquina para limpia de 
trigo á mano, báscula, peso, rotua:¡a, pa
las, espuertas, faro.es y carretillas de 
trasporte; valorada la fábrica, edificios 
anejos, maquinaria, herramienta y efec
tos, presa y demás accesorios en 275.000 
pesetas* 

Cuya subasta tendrá lugar el día 17 
de Mayo próximo, á las once de la ma
ñana, en la Audiencia del Juzgado, ad
virtiéndose: 

1.° Que se hallarán de mauiuesto en 
la escribanía los documentos de que re
sulta la descripción detallada de la finca 
y la certificación del Registro de la Pro
piedad, referente á titulación y cargas; y 
no hallándose en los autos los títulos de 
propiedad, se traerá testimonio de ellos 
si el rematante lo exigiere. 

2.° Que no se admitirá postura que 
no cubra las dos terceras partes de la ta-
sacióu y que podrá hacerse á calidad de 
cederse, el remate. 

3.° Que para tomar parte en la su
basta deberán los lidiadores consignar 
en la mesa del Juzgado ó en la Caja ge
neral de Depósitos el 10 por 100 de la 
cantidad fijada como tipo para la subas
ta, excepto el ejecutante que podrá tomar 
parto en ella, sin llenar esto requisito. 

Dado en Chinchón á 13 de Abril de 
188G.=Manuel P a r d o . = P . 1). de S. S. , 
José García. 18 

CHINCHÓN 

I). Manuel Pardo y Gómez, Juez de 
iustiuccióu de esta viila. 

Por la presente requisitoria se cita, 
llama y emplaza á Francisco López, alias 
Bilbao, de unos 28 años de edad, estatura 
regular, pelo rubio, ojos pardos, nariz y 
boca regular, bigote rubio, color bueno, 
para redonda y viste pantalón y chaqueta 
color ceniza, chaleco id., botas de elás
ticos con cañas de paño claro y gorra ne
gra, es natural de Galicia y cuyo actual 
paradero se ignora, para que dentro del 
térmiuo de diez días, que empezarán á 
contarse desde la publicación de la pre
sente en el BOLETÍN OFICI.VI. de la provin
cia y Gacela de Madrid, comparezca ante 
este Juzgado con el fin de recibirle de
claración indagatoria en la causa que 
contra el mismo instruyo por lesiones; y 
se le apercibe quede no verificarlo le pa
rará el perjuicio que haya lugar. 

Asimismo encargo á todas las Autori
dades procedan á la .busca y presenta
ción cu este Juzgado del referido sujeto, 
y conseguido sea puesto á mi disposición 
ó eu la cárcel de este partido. 

Chiuchóu 15 do Abril de 1 8 8 0 . = M a -
nuel P a r d o . = P . 1). de S. S., Fernando 
Ibáñez. 

Juzgados municipales. 

el Sr. Juez, firmo en Getafe á 13 de Abril 
de 18fcG. = V.° B.°=Inocencio Butrague-
ñ o . = E l Secretario, Israel Montero. 

LATINA 

En virtud de lo acordado por el señor 
D. Juan Felipe Seudín, Juez municipal 
de la Latina de esta Corte, se cita y lla
ma por medio del preseute y término de 
cinco dias á Alfonso Pascual Serrano, de 
4S años, viudo, jornalero, natural de 
Buítarviejo, Madrid, que manifestó ha
bitar en la calle de Santa Lucia , núme
ro 12. cuarto 4 °, y cuyo actual paradero 
y domicilio se ignora, á fin de que den
tro del expresado término comparezca eu 
este Juzgado, calle de San Bruno, núme
ro 1 , cuarto 2 . ° , para la celebración de 
un juicio de faltas pendiente en este Juz
gado contra el mismo; con apercibimien
to que de no hacerlo le parará el perjui
cio que haya lugar. 

Dado eu .\hidrid á 12 de Abril 1 8 8 0 . = 
V.° B . ° = S e n d i n . = E l Secretario, Manuel 
Castañón. 

L A T I N A 

En virtud de lo acordado por el señor 
D. Juau Feiipo Scndin, Juez municipal 
de la Latina de esta Corte, se cita y lla
ma por medio del presente y térmiuo de 
cinco dias á Ubaldo Saravia García, de 
25 años, soltero, sirviente, natural de 
Medina del Campo (Valladolid), sin do-
mici io fijo cu esta Corte, y cuyo actual 
paradero y domicilio se ignora, á fin de 
que dentro del expresado término compa 
rezca eu este Juzgado, calle de San Bru
no, uúm. 1, cuarto 2 .° , para la práctica 
de una diligencia pendiente en este Juz
gado contra el mismo; y con apercibi
miento que de no hacerlo le parará el 
perjuicio que haya lugar. 

Dado eu Madrid á i2 Abril de 1 8 8 0 . = 
V.° B . < = S e n d í u . = l í l Secretario, Manuel 
Castañóu. 

primera mejora por lo menos de 1.000 
tas, quedando las demás á voluntad 
los licitadores, siempre que no bajen d 
100 pesetas. 

Madrid 0 de Abril de 1886.=*Ei [)• 
ector general, J . Gallego Díaz. 

Moldo de preposición. 

D. N. N. , veciuo de , enterado del 
anuncio publicado con fecha 6 de Aorij 
último, y de las condiciones y reqaiah 0 i 

que se exigeu para la adjudicación Cq d¿_ 
blica subasta de las obras de la prim í r % 

sección de la carretera de Orense á Por
tugal, comprendida entre Oreu?e y Cel*. 
nova, eu la proviucia de Orense, se com
promete á tomar á su cargo la constroc-
ción de las mismas, con estricta euĵ l 
ción á los expresados requisitos y condi-
ciones, por la cautidad de 

(Aqui la proposición que se haga, 
mitiendo ó mejorando lisa y llanamente 
el tipo fijado; pero advirtiendo que aeré 
desechada toda propuesta en que no te 
exprese determinadamente lacautidadea 
pesetas y céntimos, escrita en letra, por 
la que se compromete el propoueute a U 
ejecución de las obras.) 

(Fecha y firma del proponente.) 

V 

GETAFE 
Por virtud de providencia del Sr. Juez 

municipal de €sta villa, fecha de hoy, se 
cita á Alfonso Torres Molino, para que 
comparezca eu la sala-audiencia de este 
Juzgado, sita eu la casa de Ayuntamien
to, piso principal, el día 30 del corriente, 
á las once de su mañana, á fin de cele
brar el acta do comparecencia eu expe
diente de juicio de falta'* que se sigue en 
este Juzgado por lesiones que ocasionó el 
Alfonso Torres á Antonio García Moreira; 
bajo apercibimiento que si no comparece 
en el citado día y hora se seguirá el jui
cio cu rebeldía. 

Y para su inscripción en el BOLKTÍN 
OFICIAL de la proviucia, por ignorarse el 
domicilio del demau Indo Alfonso Torres 
Molido, poi go el presente que, visado por 

I>irccci<5a ^ouoeal do Obras 

En virtud de lo dispuesto por Heal or 
den de 3 del corrieute, esta Dirección ge
neral ha señalado el día 21 del próximo 
mes de Mayo, á la una de la tarde, para 
la adjudicación en pública subasta de las 
obras de la primera sección de la carrete 
ra de Orense á Portugal, comprendida eu-
tre Orense y Celanova, en la provincia de 
Orense, cuyo presupuesto de contrata 
asciende á la cantidad de 805.590*45 pe 
setas. 

La subasta se celebrará eu los térra i 
nos prevenidos por la instrucción de 18 de 
Marzo de 1852, en Madrid ante la Direc 
ción geueral de Obras públicas, situadaeu 
el local que ocupa el Miuisterio de Fomen< 
to, y eu Orense ante el Gobernador de 
la provincia; hallándose en ambos puntos 
de manifiesto, para conocimiento del pú
blico, el presupuesto, condiciones y plauos 

¡ correspondientes. 

Las proposiciones se preseutaráu en 
pliegos cerrados en papel sellado'de !a 
clase 11.*, arreglándose exactamente 
al adjunto modelo, y la cantidad que 
ha de consignarse previamente como 
garantía para tomar parte eu la subasta 
será de 45 .300 pesetas eu dinero ó acciones 
de camiuos, ó bien en efectos de la Deu
da pública al tipo que les está asignado 
por las respectivas disposicioues vigen
tes; debieudo acompañarse á cada pliego 
íl documento que acredite haber realiza
do el depósito del modo que previene la 
referida instrucción. 

En el caso de que resulten dos ó más 
proposiciones iguales, se celebrará única
mente entre sus autores uua seguuda li
citación abierta en los términos prescri
tos por la citad \ instrucción, si-r¡ 1 

ENTA EN PUBLICA Y EXT R U I ' . 
, dicial subasta de 002 378 pies coa-Ira-

dos de tierra: en la vega de Ar^anzucla: 
limita por Norte con el camino de la Cu* 
Blanca; Sur con el paseo del lado del an
tiguo canal de Manzauarcs. 

La subasta tendrá lugar el día 30 del 
corrieute cu la Notaría de D. Francisco 
Moragas, Peligros, 1 duplicado, á la hora 
de las dos de la tarde. 

< ' o m | > : i f i í ; i <1<>I ! - V i - r o c a r r i l < l u 

Zafraa lluolva. 

Balance, de la misma en 3í de Diciembr< 
de 1885. 

ACTIVO 

Accionistas 8.003.000 
Ferrocarril de Zafra á 

Huelva 37.011.7W42 
Valores en d e p ó s i t o . . . . 3.110.000 
Caja 3 . íg ¡ ¡ « 
Gastos de constitución.. 477.990*19 
Muebles y enseres 13.1G0 
Gastos generales 130.723*9 
Remuneración del Con

sejo 200.000 
Deudores por cuenta 1 374.237 
Obligaciones 11.060.250 

63.244.946'tí 

PASIVO 

-r ' ,50 000 ac-
£ ; c i o n e 8 
M.j emitidas. 28 .000 .000 
° - (56.000 obli

g a eioues 
emitidas. 28 .000 .000 

56.000 000 
Contratista 2.510.246*42 
Administradores 600-0**0 
Subvención del Estado. . 3.684.800 
Intereses de obliffacio-

nes . . . . 660 
Acreedores por c u e n t a . . 449.240 

63 244.94ó'tf 

Madrid 31 de Diciembre de ti®f¿L 
Presidente del Consejo de Adw«n««^ 
ción, A. Cánovas del C a s t i l U y ^ p 
cretario, B . Santamaría 
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